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1. Decreto 24 de 21 de agosto de 2003, "Por el cual se reglamenta ~a Ley 39 de

30 de abril de 2003".

República de Panamá

Tribunal Electoral

DECRETO 24
(de 21 de agosto de 2003)

"Por el cual se reglamenta la Ley 39 de 30 de abril de 2003

EL TRIBUNAL ELECTORAL

En uso de sus facultades constitucionales y legales
6

CONSIDERA NDO:

Que la Asamblea Legislativa aprobó la Ley 39 de 30 de abril de 2003, que modifica y adiciona
artículos al Código de la Familia, sobre reconocimiento de la paternidad y dicta otras disposiciones.
la cual fue promulgada en la Gaceta Oficial No.24,794 del 6 de mayo de 2003.

Que el Articulo 11 de la excerta citada faculta al Tribunal Electoral para que dictela reglamentac~on
concerniente a su ejecución y aplicación.

DECRETA

Artículo 1: Adóptese el siguiente reglamento para la aplicación de la Ley ?.~9 de 30 de abril de
2003, que modifica y adiciona art|culos al Código de la Familia, sobre el reconocimiente deIa
paternidad:
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Oepartamento de ]mpres~ones

"CAPÍTULO I

RÉGIMEN DE APLICACIÓN

Articulol: Las personas amparadas por la Ley 39 de 30 deabril de2003, son:

1. Los (as) menores deedad, hijos de mujer soltera, nacidos (as) antes del día 6 de 
de 2003.

2. Los (as) menores, hijos de mujer soltera, nacidos (as) con posterioridad al d ía 6 de 
de 2003.

3. Los (es) menores de edad hijos de mujer casada, no inscritos o inscritos sin la acreditación
de la paternidad.

Q

Artículo2: Los representantes de los menores amparados bajo el régimen de aplicación de
este Decreto, ejercerán este derecho dentro de los términos establecidos por la ley.

CAPiTULO II

DEL PROCESO ADMINISTRATIVO PARA EL
RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD

Articulo 3: Para los efectos del mandato contenido en el Artículo 257-A del Código de la Familia,
adicionado por el Artículo 2 de la Ley 39 de 30 de abril de 2003. las Direcciones Provinciales del
Registro Civil, po ndrán a disposición de los Oficiales del Registro Civil un formulario que se
denominará "Declaración jurada de la madre del menor no reconocido voluntariamente por
el padre", cuyo formato .será el que aparece adjunto como ANEXO 1 de este Decreto, el cual
podrá ser modificado por la Direccibn General del Registro Civil, cuando las circunstancias así lo
aconsejen.
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Artícu lo 4: La declaración jurada descrita en el artículo 3 de este decreto, será completada por La
madre bajo la gravedad del juramento, de conformidad con lo establecido por las leyes de la República.

Artículo 5: Recibida por el Oficial del Registro Civil la declaración jurada de la madre del menor no
reconocido voluntariamente por el padre, en la cual deberá constar la dirección residencial o
domiciliaria del padre si la conociere, las Direcciones Provinciales del Registro Civil. adelantarán
de oficio el trámite siguiente: -

1. Se notificará personalmente del proceso ~ncoado al supuesto padre biológico, mediante
boleta especialmente formulada para tal propósito por el Registro Civil. En el acto de
notificación, el presunto padre firmará la boleta de ~gual forma que en su cédula, anotará
el número de ésta y estampará la huella d ~gital del dedo índice de la mano derecha. Para
que esta notificación se haga efectiva, el funcionado podrá recurrir al auxilio de los agentes
de la Policia Nacional o de la PTJ. El formato de la boleta especial de notificación es el
que aparece como ANEXO 2 de este Decreto, el cual podrá ser modificado por la Dirección
General del Registro Civil, cuando las circunstancias así lo requieran.

2, El presunto padre biológico del menor no reconocido voluntariamente, contará con diez
(10) días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación, para presentarse a 
Oficina Provincial del Registro Civil respectiva, a declarar si acepta o niega la paternidad
atribuida.

3. Si dentro del término señalado en el numeral anterior, el presunto padre acepta la patemidad,
se inscribirá el niño o la niña con los apellidos del padre y de la madre surgiendo desde
ese momento todos los derechos y responsabilidades parentales, según lo establecido
en el Código de la Familia y demás leyes de la República.

En los casos en que el padre comparezca y acepta la paternidad, se inscribirá el acto de
reconocimiento directamente en el acta de nacimiento; y en el caso que el menor esté
debidamente inscrito sin la paternidad, se ~rocederá de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 257 del Código de la Familia.

4, Vencido el término de diez (10) días hábiles concedidos al supuesto padre biológico, 
sin causa justificada no se presentase a la respectiva Oficina Provincial del Registro
Civil para hacer valer sus derechos, el Director Provincial ordenará mediante resolución
motivada, que se inscdba al niño o la niña con el apellido del padre, señalado por ~a
madre del menor,

Artículo 6: Cuando en el procedimiento señalado para la notificación, haya renuencia del padre a
ser notificado, el notificador, en presencia de dos (2) testigos hábiles, elaborará un informe secretarial
donde dejará constancia del hecho y se dará por hecha la notificación.

Artículo 7: Si en el término de un (1) año. el supuesto padre no ha podido ser localizado para la
notificación de rigor y no ha existido de parte de la madre la cooperación para ello, el Director
Provincial del Registro CiviL, mediante resolución motivada, ordenará el archivo del expediente.
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CAP|TULO Ill

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL

Artículo 9: Si en el término de los diez (10) dias. el supuesto padre niega la paternidad de forma
verbalo escrita, el Director Provincial dictará una providencia de la conclusión del proceso por la
via administrativa, la cual remitirá junto con el formulaño que se instituya para el procedimiento
especial, a la jurisdicción competente que se designe.

Articulo 10: Para los efectos de dar Cumplimiento al Procedimiento Especial establecido por el
Artículo 7 de la Ley 39 de 2003, que adiciona el punto 3 y el artículo 815-A al Código de la Familia.
y para coadyuvar con el Procedimiento Especial de reconocimiento de la paternidad instituido por
Ley bajo la jurisdicción competente, la Dirección Provincial del Registro Civil establecerá un formulario
identificado como "Oficialización de,= Proceso Especial de Reconocimiento", cuyo formato
será el que aparece como ANEXO 3 de este decreto.

Artículo 11: Concluida la notificación de la demanda de filiación que inicia el procedimiento especial
en la esfera jurisdiccional Competente, el oficial del Registro Civil inscribirá el nacimiento del~
menor con los datos que emer]an del formulado de"Declaración Jurada de la Madre del Menor
no Reconocido Voluntañamente por el Padre", y dejará constancia en el campo de observaciones
del acta de nacimiento, que esta inscñpción se fundamenta en el artículo 815-A del Código de la
Familia.

Artículo 12: Una vez cumplidas las forrnalidades inherentes al formulario, el Director Provincial del
Registro Civil lo remitirá de oficio a la jurisdicción competente.

CAPITULO IV

DE LA PRESCRIPClÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD

Artículo 13: El ejercicio del derecho al reclamo de la relacíbflpatemo filial de parte de la madre o
de los representantes legales del menor, prescdbe al año de transcurridoel nacimiento.

Artículo 14: No obstante lo expresado en el artículo anterior, de conformidad a lo establecido por
el Artículo 10 de la Ley 39 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de la precitada ley, existe el
término de dos (2) años para instaurar el Procedimiento Especial de Reconocimiento a favor 
los niños y las nitias nacidos y no reconocidos por sus padres y que no hayan cuml~lido la mayoda
de edad al momentode la entrada en vigencia de la Ley.

Artículo 15: Los Directores Provinciales del Registro Civil, en todos aquellos casos en que concurra
la preclusión de los derechos reconocidos en la ley, declinarán su competenc’a de forma verbal, en
favor de la juñsdicc~Jón competente.



1,700 , Boletindel Tribunal Electoral. ml6rooles 27 de aaosto de 2003 5

CAPITULO V

DEL RECONOCIMIENTO DE HIJO DE MUJER CASADA

Artículo 16: Para hacer efectivas las excepciones introducidas por la Ley al articulo 269 del Código
de la Familia; y a efectos de dar inicio al proceso para el reconocimiento de los hijos de mujer
casada, la Dirección Provincial del Registro Civil establecerá dos (2) formularios identificados
como: "Declaración Jurada para reconocimiento de Hijo (a) de Mujer Casada" y, "Declaración
de No Oposición del Padre Legal de Hijo de Mujer Casada", cuyos textos aparecen como
ANEXOS 4 y 5 de este Decreto, los cuales podrán ser modiflcados por la Dirección General del
Registro Civil, cuando las circunstancias lo aconsejen

Artículo 17: Concluidas las formalidades exigidas en los formularios para el reconocimiento de
los hijos (as) de mujer casada, el Oficial del Registro Civil de la respectiva Dirección Provincial
inscribirá y generará inmediatamente, según la circunstancia del nacimiento, de forma electrónica
mediante la aplicación de la "Resolución con Parte Clínico o Inscripción por Resolución"
del Sistema del Tribunal Electoral, el acta de nacimiento, la cual refrendarán los padres biológicos
con sus firmas autógrafas.

Artículo 18: En las actas de nacimiento que se generen del Sistema del Tribunal Electoral como
consecuencia de la declaración jurada para el reconocimiento de hijo (a) de mujer casada y de 
oposición del padre legal, se dejará en su orden, en la parte de observaciones del acta, la constancia
de que "se recibió la declaración jurada de los padres biológicos" y la "declaración de no oposición
del padre legal"

Artículo 19: Los formularios que se generen con fundamento en las excepciones establecidas por
la Ley para el reconocimiento de los hijos (as) de mujer casada, se archivarán en el tomo respectivo
para su debida digitalización en las Direcciones Provinciales del Registro Civil bajo el tipo de
documento permanente.

Artículo 20: Cuando sobre los reclamos de la relación paterno-filial que se inquieta con fundamento
en los artículos 257-A, 257-B, 257-C, 8t5-A y815-B del Código de la Familia, recaen las presuncfones
legales de la paternidad con base en el matrimonio, el Oficial del Registro Civil quedará obligado
a inscribir la paternidad del presunto padre
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CAP|TULO VI

DE LAS MEDIDAS ORIENTADAS A SALVAGUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DEL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL Y LAEI=ICAClA DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN
LAL~.

Art|culo 21 : Enlos procedimientosde-reconocimiento de ta paternidad, los funcionarios del
Registro Civil están obligados a abstenerse de dar información o emitir comentarios sobre el
contenido de los expedientes de estos procesos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 739
del Cbdigo de la Familia.

Artículo 22: El funcionario del Registro Civil que transgreda el carácter de reset~/a de estos procesos,
será sancionado de acuerdo con las normas sobre violación de la confidencialidad conténidaen el
Reglamento Interno del Tribunal Electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y peñates
a que haya lugar.

Artículo 23: Con el propósito de informar a la comunidad y hacer de público conocimiento los
derechos reconocidos por la Ley y regtamentados mediante este decreto, se autoriza a los
Directores Provinciales del Registro Civil para que, de acuerdo a las peculiañdades de cada
región, establezcan, en coordinación con los mediosde comunicación, programas sistemáticos y
periódicos destinados a difundir las norrñas vigentes retativás a los procesos, plazos, importancia
y efectos del reconocimiento oportuno de la paternidad y ma~midad de los hijos (as). Como
medida general, se fijarán carteles con esta información, en todas las dependencias del Registro
Civil".

Artículo 2: Este Decreto rige a partir de la fecha y se ordena supublicación en el Boletín del
Tribunal Electoral, y por lo menos en un diario de circulacibn naciotfal.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil tres (2003).

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE.

Erasmo Pinilla C,
Magistrado Vicepresidente

Eduardo V aldés Escoffery
Magistrado Presidente

Dennis Allen Frías
Magistrado Vocal

Yara Ivette Campo B,
Directora Ejecutiva Institucional

La suscñta Directora Ejecutiva Institucional, certifica
que el Decreto 24 de 21 de agosto de 2003,

ha sido firmado electrbnicarnente.
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ANEXO 1

I)ECLARACI(~N JUR,AOA DE LA MADRE DEL MENOR
hlO RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR EL PADRE

Seflor (al Director (a) Provincial del Registro Civil de .........................

YO. _ ................................................................ ,

mujer ............................................. de edad con cédu~a o
nacionalidad mayor- menor

pasaporte ................ con domicilio en .............................
calle o avenida Casa - Al)tO

conl)u rro ante
C orregirniento Distrito Provincia

vuestro del)oacho para declarar bajo la gravedad del luramento que eJ señor

.............................................. varón .................
noml)re l)elpadre nl)c~onahdad

.............. de edad. con cedula o pasaporte ........................ con
mayor - menor

domicilio en
calle o aveml)a casa - apto. Correg~mlento

...... - ..................... qLllen labora en ............................
Distrito P rovin cia

y puede ser locahaaoo en ................................ ~- .......... es e}

z>adre de mi me~~r hijo (a) .............................................
nombre del o lamenor

nacido (a) ..... de ....................... de ..........
dio mes año

hecho ocurrido

en ............................. C orregimiento de .....................
lugar

Distrito de --= ................ Provincia o Comarcl) de ....................

De ~a msma forma, dejo constancia con mi firma, que entiendo como "bajo gravedad
del Juramento", la manifestación de l)ue soy conocedora que de reitera ta verdad en
todo n en,parte de mideclaración. DueQo ser sanc=onada con pena de prisión de 2 a 5
añol), de acuerdo a lo drevisto en los artlculos 265. 266 y 355 del Código Penal. 257 A
deICbdigo de la Familia. y elarticulo 88 de la Ley 100 d-e 1974.

Firma de =a madre

DIRECClON PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL

Recibido en a las de

Oficina Provincial o Distrital nota
d id

de ..................... de
mes a~o

Nombre completo del funcionario: .............................................. .

Firma y cédula de[ funcionario



ANEXO 2

BI~CCIÓNGENERAL DE REGISTRO CIVIL

BOLETA DE NOTIFICACIÓN
A cargo de:

nombre y céduta def dtado

Localizable en:
direcoi6n completa del citado (si ~ere conocida)

Motivo: Comparecer personalmente a las instalaciones de la Direccibn Provincial del

Registro Civil de . . , ubicadas en calle
Provincia " diréccibn ’~

para la práctica de una diligencia administrativa, a partir de esta notificación,
de RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD; promovido por

, con cédula
nombre c~e la madre

con relación al proceso

a favor de
nombre del hijo o hija

Observación: Deacuerdo al artículo 257 del Código de la Familia, se concede un término de diez
(10) alias hábiles contados a partir ~ esta notificacion para que se presente al Registro Civil 
declarar si acepta o niega la patern da~l atdbu da.

Sivenc do e p azo otorgado, no se presenta y no iustifica su ausencia ante la oficina del Registro
Civil para hacer valer sus derechos, se inscribtra et n~o o la niña con su apellido.

[’-I c=tado
Cédula: HUELLA DIGITAL

(pulgar derecho

Funcionario del Registro Civil - Firma y cédula
(Notificador)

Fecha de la notificación:

El notificador podrá solicitar el auxilio de la Poltcia Nac.ional, o de. laPolicia Técnica Judicial para
hacer efectiva esta notificaci6n (Articui0 257, C6digo ae~la~Famm~

Ii mi i iiiBim mi illliml m llll m mBillli m III II1" m .B ¢1 I,IlJ f i ii i li i i iII II i i iI I IIl~ I I B I~llll t I I ¯ iiI I I. I II I I )~ I I I I II, I II ¢ 

PAR/~ USO DEL FUNCIONARIO

informe de notificación (en caso de renuencia a ser notificado o ta no ubicación del padre):

Testigo I Testigo 2
Cédula: C¿duJa:
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ANEXO 3

OFICIALIZACIÓN DEL PROCESO ESPECIAL DE RECONOCIMIENTO

Señor (a) Juez (a) Seccional de Familia o Niñez y Adolescencia en turno del Circuito Judicial
de

Yo. , mujer

mayor-menor

con domicilio en

Hrovincla

nomdre del padre

nombre de la madre nactonaltdad

de edad. con cédula (o pasaporte) No.

Calle o avenida Casa-apto Correglmiento

, concurro ante vuestro despacho para demandar al señor

varón
nacionalidad

de edad, con cédula (o pasaporte} No.

Dtstrtto

mayor - menor

, con domicilio en

calle O avenida casa-apto Gorregimlento

Iocalizable en los teléfonos

hijo (a)
nombre del o la menor

de de , en
mes arlo localidad

de , Distrito de

de

Yo,
nombre del demandado

de edad con cédula (o pasaporte) No.
mayor - menor

con domicilio en

Distrito Provincia

para que reconozca a mi menor

nacido (a) 
dta

, Corregimiento

Provincia (o Comarca)

, varón,
nacionalidad

calle o avenida casa-apto Correglmlento

, concurro ante vuestro despacho para anunciar formalmente

1, Con

Provincia

aue nlego ser el padredel (de La) precitado (a) menor.

Para los efectos-procesales de la admisión y traslado del objeto litigioso correlativo al procedimiento espeoaÍ
sobre er reconocimiento de la paternidad, nos damos por notificados de la demanda de filiación que se
aaetantará ante vuestra judicatura de acuerdo con el procedimiento establecido en e= Código de la familia

Firma de la madre Firma del demandado

I~ell

de
rne~

NOmbre comoleto del funcionario:

DIRECCI¥N PROVINCIAL DEREGISTROCIVIL

Ol~cina Provincial o DIstdt~d nora d~

Firma y c/adula del funcionado
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ANEXO 4

DECLARACI6N JURADA PARA EL RECONOCIMIENTO
DEL HIJO (A) DE MUJER CASADA

Señor (a) Director (a) Provincial del Registro Civil 

Nosotros, ..
nombre de la madre

, mujer
nacionalidad

mayor- I-~nor
de edad, con cédula o pasaporte No. , con domicilio

en
calle o avenida

Y
nombre det padre

de edad. con cédula o pasaporte No.

casa - apto

ante vuestro

menor hijo (a)

casa - ¿gro Cormg~mlento Dis~to Provincia

, varón,
nacionalidad

, con domicilio en

mayor-menor

corregimiento

despacho para

dis~to

calle o avenida
, concurrimos

Provincia

solicitar la inscripción de nacimiento de nuestro (a)

., nacido (a) 
nombre del menor dia

de . hecho ocurrido en
mes atlo localidad

Correg~miento de distrito de

Provincia o Comarca de

Dectaro bajo ta gravedad del juramento, en a condición de madre, que aunque la inscripción del nacimiento que
solicitamos da nuestro (a) menor hijo (a), te:son aplicables las presunciones legales de hijo (a) del matrimonio

, aquél, es producto de mi actual relaóbn marital, por encontrarme separada del contreyente
que aparece en la inscripción del precitado matdmonio.

De la misma forma, dejamos constancia mediante tas firmas, que entendemos como "bajo la gravedad del
juramento" la manifestación que somos conocedores que, de faltar a la verdad en todo o en parte de nuestra
declaración podemos ser sancionados con pena de prisión de 2 a 5 años,de acuerdo a lo previsto en los
articutos 265, 266 y 355 del Código Penal y elart culo 86 de a Ley 100 de 1974.

Recibido en , a tas del
Oficina Provincial o Distdtal ~ora dla

de de
mes arío

Nombre completo del funCionaño:

’" F~na y ¢edùla del funcionado
I
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ANEXO 5

DECLARACI(í)N DE NO OPOSICIÓN DEL PADRE LEGAL 
RECONOCIMIENTO DE HIJO (A) DE MUJER CASADA

Señor (a) Director (a) Provincial del Registro Civil 

YO, , varón
nacionalidadnombre del contrayente

de edad. con cedula o pasaporte No. , con
mayor - menor’

con domiciho en

Distrito

Calle o avenida casa - apto Correg~mlento

,en mi condición de contrayente en el matrfmonio

Provincia

_, acepto con mi firma, que a pesar que el (la) hijo (a)
número del matrimonio

, de la señora
nombre del (la~ hijo (a)

nombre de la maare

nombre de la maore

, con cédula o pasaporte No.

eue se solicita reconocer, nació bajo las presunciones legales del citado matrimonio, no me opongo a la declaración

del nacimiento por parte del padre biológico, en virtud de que el (la) hijo (a) no fue concebido (a) por mi persona

Firma del padre presunto

DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL

Recibido er , a las del
Oficina Provincial o DistritaJ

ae de
mes aflo

Nombre completo del funcionano:

nc¢a dia

Firma y cédula del funcionario




